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Veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2022-00186-00 
 

Atendiendo el artículo 92 del CGP y, como el presente caso cumple con lo 

señalada en la norma, se accede a la solicitud de retiro de la demanda, solicitado 

por el apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82e14ab610df3b24f7f5d19adc58867b38d0bea87d8f1d7c54b5715cccfc897a

Documento generado en 25/08/2022 03:47:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


